
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI  

  

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2021  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 159  

  

REFERENCIA:  

  

ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  

ACCIONADO:  

 

 

VINCULADOS:  

DANIELA PEREA SINZA 

 ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 

CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 

DE SANTIAGO DE CALI  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – LISTA DE 

ELEGIBLES Y FUNCIONARIOS PROVISIONALES Y 

ENCARGADOS QUE OCUPEN DICHOS CARGOS 

RADICACIÓN:   76001 41 05 004 2021 00049 00  

  

Correspondió por reparto a este Despacho Judicial la acción de 

tutela instaurada por DANIELA PEREA SINZA contra ALCALDIA DEL DISTRITO 

ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 

DE SANTIAGO DE CALI. 

  

El accionante oportunamente ha dado cumplimiento al juramento exigido 

en el Inciso 2º del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, el cual se entiende 

prestado con la presentación del escrito.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CALI,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Tutela presentada por DANIELA PEREA 

SINZA contra ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

   

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la accionada ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, 

DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI, a través de su representante legal, concediéndole el 

término de dos (2) días hábiles para que se pronuncie de manera concreta 

y de fondo sobre los hechos que sirven de fundamento a esta tutela, de la 

misma manera ordénese la vinculación a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, concediéndole el término de dos (2) días hábiles para que 

se pronuncien de manera concreta y de fondo sobre los hechos que sirven 

de fundamento a esta tutela.  

  



TERCERO. Poner en conocimiento esta acción de tutela a quienes integran 

la lista de elegibles del cargo denominado Profesional Universitario, Código 

219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54120, y funcionarios 

encargados o en provisionalidad que desempeñan dichos cargos en la 

Alcaldía de Santiago de Cali, quienes podrán contestar la tutela, si así lo 

desean, en el término de dos (2) días siguientes a la respectiva notificación.  

 

Para el efecto se dispone que la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 

la ALCALDIA DE CALI, publiquen esta providencia, así como el escrito de 

tutela y anexos en el sitio web de dichas entidades. 

 

CUARTO: Se ORDENA tramitar la Acción de Tutela propuesta con sujeción a 

lo dispuesto en la Constitución Política Colombiana y el Decreto 2591 de 

1991 y normas concordantes.  

  

QUINTO: En el evento que se requiera practicar pruebas de manera 

preferente e inmediata, las partes deberán prestar la mayor colaboración 

posible.  

  

CUMPLASE,  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 
 

  

 

 

 

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI  

 

 Santiago de Cali, 10 de febrero de 2021.  

                                                                                                                                   OFICIO No. 245  

SEÑORA:  

DANIELA PEREA SINZA 

daniperea.19@hotmail.com 

CALI - VALLE  

  

REFERENCIA:  

  

ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  

ACCIONADO:  

 

 

VINCULADOS:  

DANIELA PEREA SINZA 

 ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE 

CALI  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – LISTA DE 

ELEGIBLES Y FUNCIONARIOS PROVISIONALES Y 

ENCARGADOS QUE OCUPEN DICHOS CARGOS 

RADICACIÓN:   76001 41 05 004 2021 00049 00  

  

Para su conocimiento y demás fines pertinentes, comedidamente me permito notificarle 

que este Despacho mediante Auto Interlocutorio No. 159 de la fecha, admitió la Acción de 

Tutela de la referencia.  

  
“PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Tutela presentada por DANIELA PEREA SINZA contra 

ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la accionada ALCALDIA DEL 

DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI, a través de su representante legal, concediéndole el término de dos (2) 

días hábiles para que se pronuncie de manera concreta y de fondo sobre los hechos que 

sirven de fundamento a esta tutela, de la misma manera ordénese la vinculación a la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, concediéndole el término de dos (2) días 

hábiles para que se pronuncien de manera concreta y de fondo sobre los hechos que 

sirven de fundamento a esta tutela. TERCERO. Poner en conocimiento esta acción de tutela 

a quienes integran la lista de elegibles del cargo denominado Profesional Universitario, 

Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54120, y funcionarios 

encargados o en provisionalidad que desempeñan dichos cargos en la Alcaldía de 

Santiago de Cali, quienes podrán contestar la tutela, si así lo desean, en el término de dos 

(2) días siguientes a la respectiva notificación. Para el efecto se dispone que la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la ALCALDIA DE CALI, publiquen esta providencia, así como 

el escrito de tutela y anexos en el sitio web de dichas entidades. 

CUARTO: Se ORDENA tramitar la Acción de Tutela propuesta con sujeción a lo dispuesto en 

la Constitución Política Colombiana y el Decreto 2591 de 1991 y normas 

concordantes. QUINTO: En el evento que se requiera practicar pruebas de manera 

preferente e inmediata, las partes deberán prestar la mayor colaboración posible.”.  

 

 

  

 

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 

_______________________________________________________________  

Calle 12 No. 5 - 65. Edificio Plaza de Caicedo 5º piso.  

mailto:daniperea.19@hotmail.com


JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI  

 

 Santiago de Cali, 10 de febrero de 2021.  

                                                                                                                                   OFICIO No. 246  

SEÑORES:  

ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

CALI - VALLE  

  

REFERENCIA:  

  

ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  

ACCIONADO:  

 

 

VINCULADOS:  

DANIELA PEREA SINZA 

 ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE 

CALI  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – LISTA DE 

ELEGIBLES Y FUNCIONARIOS PROVISIONALES Y 

ENCARGADOS QUE OCUPEN DICHOS CARGOS 

RADICACIÓN:   76001 41 05 004 2021 00049 00  

  

Para su conocimiento y demás fines pertinentes, comedidamente me permito notificarle 

que este Despacho mediante Auto Interlocutorio No. 159 de la fecha, admitió la Acción de 

Tutela de la referencia.  

  
“PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Tutela presentada por DANIELA PEREA SINZA contra 

ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la accionada ALCALDIA DEL 

DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI, a través de su representante legal, concediéndole el término de dos (2) 

días hábiles para que se pronuncie de manera concreta y de fondo sobre los hechos que 

sirven de fundamento a esta tutela, de la misma manera ordénese la vinculación a la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, concediéndole el término de dos (2) días 

hábiles para que se pronuncien de manera concreta y de fondo sobre los hechos que 

sirven de fundamento a esta tutela. TERCERO. Poner en conocimiento esta acción de tutela 

a quienes integran la lista de elegibles del cargo denominado Profesional Universitario, 

Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54120, y funcionarios 

encargados o en provisionalidad que desempeñan dichos cargos en la Alcaldía de 

Santiago de Cali, quienes podrán contestar la tutela, si así lo desean, en el término de dos 

(2) días siguientes a la respectiva notificación. Para el efecto se dispone que la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la ALCALDIA DE CALI, publiquen esta providencia, así como 

el escrito de tutela y anexos en el sitio web de dichas entidades. 

CUARTO: Se ORDENA tramitar la Acción de Tutela propuesta con sujeción a lo dispuesto en 

la Constitución Política Colombiana y el Decreto 2591 de 1991 y normas 

concordantes. QUINTO: En el evento que se requiera practicar pruebas de manera 

preferente e inmediata, las partes deberán prestar la mayor colaboración posible.”.  

 

 

  

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 

_________________________________________________________  

Calle 12 No. 5 - 65. Edificio Plaza de Caicedo 5º piso.  

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI  

 

 Santiago de Cali, 10 de febrero de 2021.  

                                                                                                                                   OFICIO No. 247  

SEÑORES:  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
CALI - VALLE  

  

REFERENCIA:  

  

ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  

ACCIONADO:  

 

 

VINCULADOS:  

DANIELA PEREA SINZA 

 ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE 

CALI  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – LISTA DE 

ELEGIBLES Y FUNCIONARIOS PROVISIONALES Y 

ENCARGADOS QUE OCUPEN DICHOS CARGOS 

RADICACIÓN:   76001 41 05 004 2021 00049 00  

  

Para su conocimiento y demás fines pertinentes, comedidamente me permito notificarle 

que este Despacho mediante Auto Interlocutorio No. 159 de la fecha, admitió la Acción de 

Tutela de la referencia.  

  
“PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Tutela presentada por DANIELA PEREA SINZA contra 

ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la accionada ALCALDIA DEL 

DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI, a través de su representante legal, concediéndole el término de dos (2) 

días hábiles para que se pronuncie de manera concreta y de fondo sobre los hechos que 

sirven de fundamento a esta tutela, de la misma manera ordénese la vinculación a la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, concediéndole el término de dos (2) días 

hábiles para que se pronuncien de manera concreta y de fondo sobre los hechos que 

sirven de fundamento a esta tutela. TERCERO. Poner en conocimiento esta acción de tutela 

a quienes integran la lista de elegibles del cargo denominado Profesional Universitario, 

Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54120, y funcionarios 

encargados o en provisionalidad que desempeñan dichos cargos en la Alcaldía de 

Santiago de Cali, quienes podrán contestar la tutela, si así lo desean, en el término de dos 

(2) días siguientes a la respectiva notificación. Para el efecto se dispone que la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la ALCALDIA DE CALI, publiquen esta providencia, así como 

el escrito de tutela y anexos en el sitio web de dichas entidades. 

CUARTO: Se ORDENA tramitar la Acción de Tutela propuesta con sujeción a lo dispuesto en 

la Constitución Política Colombiana y el Decreto 2591 de 1991 y normas 

concordantes. QUINTO: En el evento que se requiera practicar pruebas de manera 

preferente e inmediata, las partes deberán prestar la mayor colaboración posible.”.  

 

 

  

 

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 

_______________________________________________________________  

Calle 12 No. 5 - 65. Edificio Plaza de Caicedo 5º piso.  

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

